
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES DEL
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y al amparo de lo previsto en los artículos 58 y 20.3 e) de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupaciones
de subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal y
por la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos
Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de terrenos de uso público local,
realizado por las empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras de servicios de
suministros que resulten de interés general o que afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley General
Tributaria que realicen el hecho imponible. En particular, son sujetos pasivos contribuyentes
las empresas a que se refiere el artículo 2 de esta ordenanza.

Artículo 4. Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa los ingresos brutos procedentes de la
facturación que se obtengan anualmente en este término municipal.

Artículo 5. Cuota tributaria.

Para las empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras de servicios de
suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe
de la tasa consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal las
referidas empresas. Dichas tasas son compatibles con otras que puedan establecerse por la
prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las
mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedando excluida, por el pago de esta
tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el subsuelo, suelo o vuelo de las vías públicas municipales.



La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España, S.A., está
englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado
1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, de 30 de julio.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados
internacionales.

Artículo 7. Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no se
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si
éste hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará
periódicamente el día 1 de enero de cada año.

Artículo 8. Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o
cese en el aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa
circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por
meses completos.

Artículo 9. Régimen de declaración y de ingreso.

1. Con la solicitud de aprovechamiento especial de dominio público, se presentará
declaración por los interesados, para su liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería
Municipal o entidad colaboradora.

Las empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o
a una parte importante del vecindario, vendrán obligados a presentar a la Administración
municipal una declaración de los ingresos brutos mensuales.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el aprovechamiento especial no se
produzca, procederá la devolución del importe correspondiente.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin
cuyo justificante no podrá retirarse la licencia.



b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una
vez incluidas en el correspondiente Padrón Municipal, por años naturales, en las
Oficinas de la Recaudación Municipal o entidad colaboradora.

Artículo 10. Normas de gestión.

1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

2. Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá prorrogada
mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el
interesado o por sus legítimos representantes, en caso de fallecimiento, salvo las
autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

3. Las empresas que realicen aprovechamientos sujetos al pago de esta tasa deberán
realizar una declaración – liquidación, en la que harán constar para cada una de las tarifas el
número de abonados, unidades facturadas y cuota final, correspondiente a los suministros
realizados en el término municipal.

4. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.

Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y
desarrollan.

Artículo 12. Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, cuando el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que
hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los
Servicios Técnicos Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor
de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que consta de trece artículos, cuya redacción ha
sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de julio de 2004,
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y entrará en



vigor y será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


